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fll flyantamiento 
La reeiente ley de 12 de junio de 1911, dictada para la sus-

titución del impuesto de Consumos, ha venido à plantear en to-
dos los Municipios y especialmente en aquellos, semi rurales 
semi urbanos, como Figueras, un problema tan intrincado y 
difícil que, aun ocupando la atención de todos los que en nues-
tro caso se hallan, ninguno ha podido encontrar hasta ahora 
una solución satisfactòria, que arrnonice las aspiraciones popu-
lar es con las realidades que las circunstancias imponen. 

La supresión del impuesto de Consumos es una necesidad 
sentida y 'un vehemente deseo del país; esto 110 necesita dernos-
trarse, pues todos los partidos, todas las escuelas y todas las 
clases sociales le han combatido rudamente, y aceptado tan 
solo como una imposieión de la realidad, habiendo diferido úni-
camente las opiniones en la forma de sustituir el impuesto, por 
el considerable ingreso que representa tanto para el Estado 
como para la Hacienda municipal. Su aspecto económico le da 
todo el caracter de un impuesto progresivo al revés, las mate-
terias sobre que gravita son elementos indispensables para la 
vida, y no solo la tarifa es inflexible, lo mismo para el jornalero 
que para el capitalista, sino que en algunos articulos ha pesada 
siempre mas sobre el primero que sobre el segundo, por el ma-
yor consumo que aquél hace de determinados géneros, que son 
precisamente los mas recargados en la tributación. 

Por eso, y porque la supresión de los Consumos està incluída 
en el programa de todo partido que de liberal v democràtico se 
precie, fué, en principio, tan bien acojido el proyecto de supre-
sión del impuesto al iniciarle el Gobierno, pero despues de exa-
minar la ley ya sancionada, hemos de convenir todos que dicha 
ley no ha venido à establecer esta supresión, pues con sus dis-
posiciones y preeeptos complementarios, contenidos en el Re-
glamento dictado para su ejecución con fecha 29 del propio mes 
de junio, lejos de suprimirse el impuesto se transforma en con-
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diciones mucho màs desventajosas que las hasta ahora vigentes r 

compromete la Hacienda local, y 110 beneficiarà al consumidor 
que pagarà por siete conceptos distintos y en forma directa lo 
que antes pagaba por uno solo é indirectamente. 

Para suprimir el ïmpuesto precisaba que el Estado empezase 
por renunciar à su cupó, y dejase à los Municipios en libertad 
de procurarse los ingresos sustitutivos de los recargos que ahora 
obtienen por aquellos medios màs adaptables à las poblaciones 
respectivas, atendida la manera de ser de cada una de ellas; y 
en vez de hacer esto, que es lo màs esencial y rudimentario, l a 
ley de 12 de junio manda que las poblaciones como Figueras 
sigan pagando al Tesoro el referido cupó, aunque ellas no le co-
bren, y ni tan siquiera les deja en libertad de escojer el medio 
de cubrir sus presupuestos agenciàndose los arbitrios que en-
tiendan màs adecuados, sino que se los prefija y reglamenta tan 
concreta y estrechamente, que resulta materialmente imposible 
acojerse à ellos; y à su vez, establece, según la importancia de 
las poblaciones, desigualdades injustas. 

A las poblaciones capitales de provincià y asimiladas, que 
son las de màs recursos propios, les condona el Estado el cupo 
que debieran satisfacer, les cede los arbitrios sobre las carnes, 
sobre los solares, sobre espectàculos públicos', sobre el gas y 
electricidad, sobre inquilinatos y sobre bebidas espirituosas, les 
traspasa à su favor el ïmpuesto sobre Casinos y Círculos de 
recreo y el de carruajes de lujo, les otorga el 20 por 100 del 
importe de la Contribución territorial sobre urbana y sobre la 
industrial y de Comercio, y ademàs pueden acudir al reparti-
miento general: todo esto sin contar que, desde hace algunos 
anos, ya les habia cedido, cuando la desgravación de los vinos,, 
todo el importe del impuesto sobre Cédulas personales y otros 
varios que actualmente ya recaudan y que el mismo Estado 
continua cobrando en Figueras, por cual razón la supresión del 
ïmpuesto ha de series mucho menos difícil que en esta Ciudad. 

En cambio à Figueras y poblaciones de su categoria, el Es-
tado, solo les hace la merced de permitirles que no cobren los 
Consumos mientras à él le paguen puntualmente el cupo esta-
blecido, y tan solo les cede unos supuestos arbitrios que en la 
pràctica no producen ni siquiera lo que al mismo Estado hay 
que pagar, cuidando muy bien de no daries tampoco ningún in-
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greso saneado y de faeil cobranza como el de Cédulas ó el 20 
por 100 del cupo del Tesoro sobre Urbana y sobre Industrial. 

Si en las capitales de provincià, à pesar de tales ventajas, 
sus Ayuntamientos no encuentran medio expedito de sustituir 
el impuesto, (tenemos noticias de varias que no se deciden à 
implantar la reforma, y en Barcelona, si bien se hace sobre ello 
mucha propaganda, quizàs. para la galeria ó con fines electora-
les, es lo cierto que kasta ahora nada han decidido, y no se 
sustituiràn, al menos para 1912, esperando conocer el resultado 
del ensayo en Madrid), calcúlese si la tal sustitución ha de re-
sultar difícil en Figueras, donde no hay ninguna de las susodi-
chas ventajas y facilidades, y donde hemos de seguir pagando 
el cupo del Tesoro. 

Al objeto de conseguir la desaparición del principal obstàcu-
ló para la sustitución, y después de abierta la informaeión pú-
blica, este Mumcipio, confiando en las manifestaciones del Go-
bierno, • según las cuales estaba dispuesto à facilitar la solución 
del asunto à todas las pol·laciones que deseasen acordar la sus-
titución del odioso impuesto, acudió al Ministerio de Hacienda 
pidiendo que en atención à las especiales circunstancias que en 
esta localidad concurren, se considerase à la misma asimilada 
para estos efectos à capital de provincià, v por tan to se hicie-
sen efectivas las ventajas que para las de esta clase otorga. la 
expresada ley, ó sea que el Estado nos condonase su cupo, y 
nos facilitase el 20 por 100 sobre el importe de las Contribucio-
nes Industrial y Urbana, en cual caso Figueras se comprometia 
à sustituir el impuesto à partir de 1912, no tan solo en las 
especies obiigatoriamente senaladas, si que también respecto 
de las carnes. 

Pero el Estado, lejos de atender nuestras razones, ha con-
testado por R. 0 . fecha 2 del actual septiembre, que nos ha sido 
trasladada en 15 del mismo, que, manteniendo el texto integro 
de la ley, no puede acceder à nuestra petición, fundàndose—(en 
una razón que ya sabíamos)—en que Figueras no es capital de 
provincià ni población asimilada, cuando precisamente por esto, 
por no serio, es por lo que acudíamos pidiendo que nos equipa-
rase—pues de haberlo sido ya, no neeesitariamos pedir como 
gracia lo que de justícia nos correspondía,-—y al final de díchaR. 
O. nos concede un derecho—(que ya sabíamos también)—el de 
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BO cobrar los Consnmos mientras al Estado se los sigamos pagan-
do puntualmenfe, y mientras para la sustitución del tributo nos 
ajustemos en un todo à los medios, formalidades previas y demàs 
condiciones que determinan dicha ley y el reglamento citado. 

Esta resolución denegatoria à vuelto à poner sobre la mesa 
el asunto referente à si procede, no obstante ella, acordar la 
sustitución de Gonsumos para 1912, y. en su caso, la manera de 
procurarse el Municipio los ingresos necesarios para hacer 
frente al pago de dicho cupo y à las demàs obligaciones inhe-
rentes al presupuesto municipal, obligaciones ambas, que, aún 
descontando los gastos de personal y material de la Adminis-
tració n y resguardo del meritado impuesto, ascienden, junto 
con los arbitrios extraordinarios sobre especies adicionadas que 
tambien quedarian inaplicables, à la suma de 184000 pesetas. 
Una parte de la opinión pública de esta ciudad se ha pronun-
ciado, à nuestro juieio algo prematuramente, por que debe irse 
à la sustitución à todo evento, mientras que el resto mantiene el 
criterio de que, por ahora, no puede el Municipio aventurarse 
en peligrosas innovaciones que perturbarian la vida local, sin 
antes haber apreciado los resultados del ensayo en algunas 
otras poblaciones, y sobre todo cuando se abriga la seguridad 
de que la ley ha de ser muy pronto modificada, cuando no de-
rogada, y que hasta ahora, en las poblaciones donde se han an-
ticipado,el resultado no ha correspondido ni mucho menos à las 
aspiraciones de los que lo intentaron. 

En tal dilema, esperaba esta Comisión que por los adalides 
de la reforma se publicasen los fundamentos en que habria de 
apoyarse el nuevo sistema tributario municipal, que según ellos 
mismos no ha sabido ver el Ayuntamiento, pero como pasa el 
tiempo y aquellas soluciones tampoco las encuentran los referi-
dos elementos, ó por lo menos si las tienen se las reservan para 
mejor ocasión, pues las publicadas hasta ahora por una parte 
de la prensa local, por lo descabelladas y tendenciosas, no me-
recen ni siquiera los honores de la critica, ha llegado el mo-
mento de que el Ayuntamiento y Junta Municipal cumplan el 
precepto terminante del vigente Reglamento, del impuesto de 
Consumos, y lo ordenado por la Administración provincial, res-
pecto à acordar, dentro de la segunda quincena del presente 
mes de septiembre, el medio ó medios de hacer efectivo dicho 
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impuesto y sus recargos en el próximo ejercicio de 1912, y en 
su vista, para poder informar à esa Corporación con verdadero 
conoeimiento de causa y que ella à su vez pueda deliberar par-
tiendo de los datos fehacientes que debemos facilitarle para su 
mejor resolución, nos hemos permitido un nuevo estudio del 
caso, para ver si podemos obtener la forma de recaudar facti-
blemente aquellas 184000 pesetas que se necesitan, en cual caso 
podria irse desde luego à la sustitución de Consumos, ó si por 
el contrario la falta de recursos para sustituir aquellos produc-
tes nos convence de la necesidad de abandonar esta idea por 
irrealizable y prematura, al menos hasta que el Estado nos vaya 
perdonando aquel Cupo. 

Los resultados de nuestro trabajo condensados quedan en 
los razonamientos que à continuación se insertan, à los cua-
les precisa anteponer siempre el siguiente Presupuesto: 

Figueras obtiene por término medio del impues-to de Consumos y arbitrios extraordinarios, anual-
rnente Ptas. 234000<00 

Gasta en pago de personal y material para la recaudación y administración del impuesto, al 
ano Ptas. 50000*00 

Producto integro. . . . 184000'00 
Se, paga por cupo al Tesoro. . . Ptas. 68033'90 
Beneficio Municipal liquido. . . » 115966-10 Igual. 

Para calcular ahora los diferentes ingresos sustitutivos que 
el Estado nos concede, hemos de atenernos à los siguientes ra-
zonamientos. 

Arbitrio sobre solares sin edificar. 

El arbitrio sobre solares sin edificar cuya imposición faculta 
el Estado para sustituir los Oonsumos, no podrà exceder en nin-
gun caso del 5 por mil del valor en venta del inmueble. (Art. 8 
de la ley). 

La definición de solares se hace conforme à las reglas de la 
Contribución territorial, no consideràndose solar à los jardines 
anejos à las viviendas, ni quedando sujetos à este impuesto los 
exceptuados del pago de la indicada contribución. (Art. 23 y 
24 del Reglamento). 

Para su cobranza, que se devenga por dozavas partes men-
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suales, (art. 29 del mismo) se constituirà, con mil requisitos, 
una Junta evaluatoria, se formarà un catastro, un plano parce-
lario de solares, un padrón anual, listas cobratorias, etc., ete., 
todo ello conforme à las reglas contenidas en dicho reglamento, 
debiendo naturalmente tener muy en cuenta para su justipre-
<sio y evaluación, el valor asignado à cada uno de ellos en el 
Registro fiscal aprobado. 

Por lo tanto y tomando como base los datos de dicho Regis-
tro fiscal, establecemos el siguiente calculo de ingreso anual: 

Segun el Registro fiscal, existen en Figueras, incluyendo los 
que son propiedad del Ayuntamiento y del Hospital. 142 solares. 

Que tienen asignado un valor total en venta de Ptas. 88T50 
Ascenderà por tanto el 5 por mil de arbitrio anual sobre di-

chos solares, segun el Registro à Ptas. 443*75 
De cuyos productos deberemos descontar al final los gastos 

de material y personal que se emplearía en la formación del 
avanee catastral, la formación de pianos de los mismos, con-
fección y rectificación de padrones, listas cobratorias, extensión 
de matrices y recibos, su cobranza, etc., etc., y bien puede 
asegurarse que al final de cada ano el gasto habrà superado 
seguramente al ingreso. 

R e c a r g o del T i m b r e s o b r e los billetes 
de e s p e c t à c u l o s públ icos . 

Conforme à los artículos 9 de la ley y 13 del reglamento, el 
impuesto del Timbre en los billetes de espectàculos públicos no 
podrà exceder del importe de la cuota del Tesoro (10 por 100) 
ni del duplo de dicha cuota en los de corridas de toros y novi-
llos; pudiendo uno y otro hacerse efectivo juntament© con la 
cuota del Tesoro, en cual caso se retendrà el Estado el 2 por 100 
de lo recaudado en concepto de premio de cobranza, ó bien di-
rectamente por el Municipio conforme à las disposiciones que 
Tegulan el impuesto del timbre. 

Si e3te recargo se deja administrar por el Estado, debemos 
tener en cuenta que los ingresos que calculemos experimenta-
ràn una considerable merma, por circunstancias que omitimos 
pero que son bastante conocidas, y si para evitarlas se decide 
el Municipio à administrarle por si, tomàndose el cuidado de in-
tervenir el taquillaje y vigilar personalmente el despacho de 
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éntradas, los gastos del personal empleado en este servicío, 
consumiràn también una buena parte'del producto. 

Por ello vamos à establecer un calculo prudente del expre-sado recargo, teniendo en cuenta los actuales espectàculos pú-blicos de Figueras, y partiendo de la base de que lo administre el Ayuntamiento. 
Cinematógrafo del Sr. Cusi.—Suponemos que este cine haga 150 funciones anuales, (3 por semana) y que unas con otras obtenga una entrada promedio de 400 personas, à razón de 25 cénts. también por termi-no medio. La recaudación serà de 15.000 ptas. anuales, y el 10 por 100 del recargo ascenderà à . . . Ptas. ISOO'OO 
Cinematógrafo del Teatro.—Suponemos à este cine, 100 funciones anuales, (pues le hemos de descon-tar el tiempo que dé funciones.teatrales que se suman aparte), con otras 400 éntradas de promedio por fun-ción, al tipo medio de 25 cénts., (hay parte à 30 pero muchas màs à 20): la recaudación total serà de 10.000 ptas. y el impuesto anual ascenderà à . . . Ptas. ÍOOO'OO 
Funciones teatrales.—Calculamos 50 funciones teatrales; à 500 ptas de ingreso entre unas y otras por-término medio, serà un total recaudación de 25.000 pesetas y el impuesto ascenderà à Ptas. 2500í00 
Plaza de Toros-—Suponiendo que se dé corrida lo cual es muy problemàtico, sobre todo si el recargo fuese muy crecido. Darían una para ferias, y calcula-mos que en esta haya un contingente de éntradas de pago de 3000 al sol à tres pesetas, y 2000 éntradas à la sombra à 5 ptas. El importe de ïa corrida seria de 19.000 ptas. y presuponemos que à este espectàculo se le imponga un recargo del 15 por 100, dicho recargo ascenderà à . . . , Ptas. 2850'00 

Càlcylo prudencial del arbitrio total. Ptas. 7850'00 
De cuyo producto también habrà que descontar el sueldo del 

personal empleado en la contabilidad, .intervenir el taquillaje 
é investigar el despacho de éntradas cuyo sueldo mermarà na-
turalmente el importe del arbitrio, y todo ello en el caso de que 
se haga corrida, pues de lo contrario aquel càlculo disminuirà 
considerablemente. 

Recargo sobre el impuesto del gas 
y sobre la electricidad. 

Este rçcargo solo grava el consum»'personal de gas y elec-
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tricidad, exceptuàndose del mismo el consumo industrial; le 
paga el consumidor y 110 püede exceder del 5 por 100 que es la 
mitad del que tiene impuesto el Estado. (Art. 10 de la ley y 17 
y 18 del reglamento). 

Pueden recaudarlo las empresas de suministro juntamente 
con el impuesto para el Tesoro, ingresando en Hacienda lo re-
caudado, y el Estado lo entregarà después al Municipio, prèvia 
retención del premio de cobranza estipulado, ò bien recaudarlo 
directamente el Municipio de los consumidores, lo cual no cree-
mos factible porque exigiria muclio gasto y traeria cousigo rau-
chas dificultades para su cobro. 

Calculo de productos probables.—Supone-mos que el Sr. Cusi reeaude por electricidad (sin re-cargo) la cantidad de 8250 pesetas mensuales, que al aílo serían cien mil pesetas: el 5 por 100 de recargo ascenderà à Ptas. SOOO'OO 
El Sr. Pagès puede recaudar dada la fuerza de que 

dispone, su reciente instalación y por consiguiente su 
poco abono, y rebajando lo que percibiria del Ayun-
tamiento, porque al fin y al cabo esto no seria màs 
que un cambio de dinero, 3.000 ptas. al mes, que su-
man al ano 36.000. El recargo del 5 por. 100 sobre 
esta cifra ascenderà à Ptas. 1800*00 

La fàbrica del Gas, puede recaudar aproximada-
mente y sin contar tampoco lo que percibe del Ayun-
tamiento por las razones expuestas, 6.000 ptas. men-
suales, sumaran al ano 72.000 ptas. y el 5 por 100 de 
recargo importarà. . . Ptas. 3600*00 

Proclucto integro anual. . . Ptas. ÍOIOO'OO 
Baja del 2 por 100 de cobranza y 3 por 100 de ad-ministración que se retendrà el Estado . . . Ptas. 520*00 

Liquido à favor del Municipio, anual. Ptas. 9880*00 
Impuesto s o b r e los inquilinatos. 

Con arreglo à los artículos 11 de la ley y 82 y siguientes del 
reglamento, estàn sujetas à este arbitrio las habitaeiones ó vi-
viendas de las personas físicas ó jurídicas, exceptuàndose en 
primer término del impuesto aludído los locales destinados à 
industrias ó à operaciones mercantiles de cualquier especie, ó 
bien la parte proporcional de la renta de las fincas respectivas 
que à la vez se utilicen para ambos usos. 
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También estàn exceptuadas del meritado impuesto las vi-
viendas de los individuos, oficialès y jefes del Ejército y Arma-
da, Guardia Civil, Carabineros, y las de sus respectivas fami-
lias; y por ultimo lo estàn las que por cualquier circunstancia 
disfruten èxención de la Contribución Territorial. x 

El impuesto màximo puede ser hasta del 15 por 100 del al-
quiler que se satisfaga, y el míuimum puede alcanzar hasta la 
exención de los alquileres pequeiïos, ó sean aquellos que satis-
faeen las elases jornaleras, no solo por esta circunstancia, si 
que también porque en la pràctica resultarían fallidas las par-
tidas à ellas asignadas. 

El impuesto debe en todo caso ser satisfecho por el inquilino, 
sin que el propietario de la finca sea directa ni indirectamente 
responsable de su importe, ni pueda obligàrsele tampoco à co-
brarle; y su recaudación por el Ayuntamiento debe hacerse 
mensualmente, mediante recibo. (Art. 11 de la ley y 89 y 90 
del Reglamento). 

Sin perjuicio de la investigación del alquiler para los efectos 
del impuesto, investigación que en su caso seria tambiéu causa 
del aumento de contribución una vez justificada alguna oculta-
ción/ y que, sobre ser muy costosa, es difícil conseguir en Fi-
gueras, donde generalmente no hay contratos de inquilinato en 
forma legal, la cobranza en la pràctica habrà de tener por base 
los resultadosdelRegistro fiscal, único documento publico de efec-
tos obligatorios para ambas partes, (para el Ayuntamiento que le 
formó recientemente y certificó de su exactitud y conformidad, y 
para los contribuyentes que suscribieron las relaciones juradas). 

Reglamentariamente este arbitrio ha de sujetarse à las pre-
venciones contenidas en los articulos 85, 86 y 87 del Reglamen-
to que dejamos de explicar aquí porque no alteran nuestros 
càlculos, y en definitiva vienen à establecer las mismas bases 
que para la valoración hecha en dicho Registro fiscal, y ate-
niéndonos à sus resultados establecemos el siguiente 

Calculo de ingresos por este concepto.—En Figueras, 
segun el Registro fiscal, existen 2248 fincas urbanas, de las que, 
descontando 142 solares, quedan en principio sujetos à tributa-
ción, 2106 edificios, que suman un total de 4867 pisos, si bien 
en muchas casas resultan habitados dos ó màs pisos por una 
sola familia. 
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La renta líquida de estos edificios, entre los cuales se cuenta 
la Plaza de Toros, Teatro, Pescadería, Càmara Agrícola, Mata-
dero y otros que no han de contribuir por este concepto, ascien-
de según el expresado Registro al ano à . . Ptas. 388067,00 

Formemos ahora concepto de los alquileres de Figueras, y 
de que lo mas cargado son la parte de fincas destinadas à tien-
das ó establecimientos industriales de todo genero, y bien po-
dreraos asegurar que, al menos, la mitad de aquellos alquileres 
corresponcle à fincas ó parte de ellas exceptuadas por este con-
cepto, y deducimos Ptas. 199033*00 

De la mitad restante, una tercera parte al menos, corres-
ponde à pisos cuyo alquiler mensual no llega à 8 pesetas, (al 1 

quiler de jornaleros que debemos también exceptuar) y à mi-
litares, sus familias, y otras fincas no habitadas ó exceptuadas 
por otros conceptos; cuya tercera parte debemos igualmente 
rebajar Ptas. 66344/00 

Y quedaran alquileres sujetos à tributación, al 
ano Ptas. 122690*00 

Calculemos ahora que para el percibo del tributo se establez-
ca una escala progresiva, desde el 5 al 15 por 100 de recargo 
sobre dichos alquileres, con lo cual el tipo medio seria el 10 por 
100 sobre todos ellos, (tipo medio que es muy elevado porque en 
la pràctica los pisos baratos son màs que los caros) resultarà un 
producto màximo del impuesto anual, de . . Ptas. 12269*00 

Y no olvidemos, porque es de capital importancia, que res-
pondiendo los inquilinos exclusivamente, y teniendo que co-
brarse el arbitrio por recibos mensuales, de la expresa suma 
resultaran muchas partidas fallidas; y que el llenar y realizar 
tantos recibos, llevar la contabilidad del impuesto, formar las 
listas y padrones del mismo, anotar las altas y bajas de alquile-
res y cambios de piso, etc., etc., para la realización del arbitrio 
que nos ocupa, reduciràn el beneficio liquido, à la mitad de lo 
que se calcula recaudar. 

Arbitrio s o b r e bebidas espirituosas, e s p u m o s a s 
y a lcoholes . 

Este arbitrio solo puede recaer sobre las industrias dedica-
das à la venta al pormenor v para el consumo direeto, v reves-
tirà la forma de patente, comprendiéndose entre los artículos 
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gravados, los vinos de todas clases, cervezas, sidras, chacolies, 
vermut, aguardientes y licores y toda bebida espumosa ó gaseo-
sa contenga ó no alcohol, así como también los alcoholes cual-
quiera que sea su graduación, salvo los desnaturalizados. (Ar-
ticulo 12 de la ley y 96 del Reglamento). La cuantía de la pa-
tente no puede exceder del 75 por 100 de las cuotas sèhaladas 
para el Tesoro, en la respectiva Contribución Industrial. (Arti-
culo 12 de la ley y 98 del Reglamento). Conforme al mismo ar-
ticulo 98, y mientras otra cosa no se disponga por el Gobierno, 
las patentes de que se trata han de límitarse à gravar las in-
dustrias comprendidas en la Tarifa l . a , clase 5. a , núm. 2; clase 
8. a , números 8 y 13; clase 9. a , bis, número 1; y clase 11. a, nú-
mero 4, que despues explicaremos; se satisface por trimestres 
completos, y lo recauda directamente el Ayuntamiento, forman-
do previamente un padrón de los Industriales matriculados à 
quienes exclusivamente afecta. » 

Ateniéndonos à tales preceptos y tomando por base la Ma-
trícula de Industrial de esta Ciudad, aprobada en el aiio actual, 
el número de Industrias gravadas y su producto, queda resumi-
do en el siguinte 

Cà'culo.—Venta al por menor de vinos v aguar-dientes compuestos y licores del país; tarifa í . a , clase 
9. a , bis, número 1; esisten actualmente matriculados en Figueras por este concepto 11 industriales, cada uno de los cuales satisface una cuota de Tarifa para el Tesoro de 96 ptas., y suman en junto 1056 ptas. El 75 por 100 de esta suma que serà el arbitrio imponible ascenderà à Ptas. 792'00 

Venta de vinos aguardientes y licores extranjeros tarifa l . a , clase 8. a , número 8. Xo existe en Figueras ningún industrial matriculado Ptas. 00*00 
Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y bebidas gaseosas, tarifa l . a , clase 11. a, número 4; hay matriculado en Figueras un solo Industrial, que paga al aiio para el Tesoro 72 ptas. de Contribución; el 75 por 100 de esta cifra como arbitrio seràn . . Ptas. 54*00 
Droguerias al por menor, que pueden vender al-coholes neutros y productos à base de alcohol impro-pios para la bebida, t a r i f a l . a , clase 5. a , número 2. Existen matriculados actualmente en Figueras 6 in-dustriales, cada uno de los cuales paga al Tesoro una cuota de Ptas. 316*80, que suman un total de 1900*80 
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ptas. El 75 por 100 de esta cifra en concepto de pa-
tente ascendería à Ptas. 1425*60 

Venta de artículos de perfumeria y para tocador à 
base de alcohol, tarifa l . a , clase 8 . a , número 13. Hay 
un solo industrial matriculado, que paga al Tesoro 198 
ptas., resultando que el 75 por 100 asciende à . Ptas. 148'50 

Total que puede cobrarse actualmente por este con-
cepto Ptas. 2420*10 

Siendo de preveer que, estando limitado el impuesto à estàs 
tarifas, sin que pueda hacerse extensivo à otras mrentras el 
Gobierno no lo disponga, los respectivos industriales para li-
brarse del impuesto, y al amparo de los preceptos mismos del 
Reglamento de la Contribución de Subsidio, cambiaràn por epí-

. grafe mas alto dentro de la misma tarifa, pero no incluido en el 
arbitrio citado, y entonces el Ayuntamiento, al quedarse sin 
contribuyentes à quienes gravar, deberà optar entre dedicarse 
à investigador de industrias con todas sus consecuencias, ó re-
nunciar al percibo del mismo arbitrio. 

R e c a r g o s o b r e la Contr ibución Industrial. 

El articulo 17 de la ley de 12 de junio ultimo, autoriza à los 
Municipios que opten por la sustitución del impuesto de Consu-
mos, desde 1.° de enero de 1912, para imponer ademàs de los 
arbitrios de que trata el art. 6.° de la misma, un recargo hasta 
del 32 por 100 sobre las cuotas de la Contribución Industrial y 
de Comercio. (Art. 3.°) 

Como quiera que hasta 1910 inclusive tenia el Ayuntamiento 
impuesto legalmente sobre dicha contribución un recargo del 
16 por 100; que en 1911, ha sido reducido al 13 por 100, resulta 
que la ley no concede ahora el recargo del 32, sino únicamente 
de la diferencia entre el vigente y el nuevo, que resulta un 
aumento del 19 por 100, sobre las cuotas del Tesoro. 

Este recargo, se cobrarà directamente por los Recaudadores 
de la Haeienda juntamente con las cuotas del Tesoro, ingresàn-
dolo también junto en Gerona, cuyas oficinas una vez liquidado, 
menen ol·ligadas à entregarle al Ayuntamiento por trimestres 
venciclos. Y decimos que vienen obligadas porque así lo dice la 
ley, aún cuando en la pràctica pueda resultar que lo devuelvan 
tarde ó que no lo devuelvan, pues cuando la recaudación baja 
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y al Ministro ó al Delegado le convienen fondos para el Estado 
ó figurar aumentos en la recaudación, es ya una eostumbre an-
tiguaque tales recargos se los queden (tenemos varios ejemplos 
de que lo han hecho con diversos recargos municipales no solo 
de esta Ciudad sino de todos los pueblos de la provincià y hasta 
de todas las provincias, resultando infructuosas las reclamacio-
nes formuladas para conseguir su reintegro) por lo cual este 
ingreso ha de pasar à la categoria de los problemàticos. 

Pues bien, y aun suponiendo que la Hacienda cumpla su de-
ber escrupulosamente, (cosa que no acostumbra, cuando de de-
volver dinero se trata), y que todos los Industriales matricula-
dos paguen sus cuotas,—(lo cual tainpoco sucede, y lo prueba 
el hecho de que en el transcurso de 2 anos haya sido preciso 
declarar fallidos los recibos de mas de 100 contribuyeutes)—los 
productos probables de este aumento del recargo, seràn los 
siguientes: 

Importan las cuotas del Tesoro sobre las Indus-trias comprendidas en la Matrícula aprobada para 
1 9 1 1 Ptas. 98714*77 

Asciende el 19 por 100 de aumento concedido so-
bre dichas cuotas para sustituir los Consumos. Ptas. 18755*00 

Baja que resultarà legalmente por retenerse la Hacienda en concepto de Administración y cobranza, conforme à la ley de Presupuestos, 5 por 100. Ptas. 937*75 
Quedaria en todo caso, liquido para el Municipio. » 17817*25 

Cuya cifra repetimos es muy problemàtica debido à las ra-
zones anteriormente expuestas. 

Y no decimos nada del impuesto de Carruajes de lujo y sobre 
Casinos y Círculos de recreo, que también se sehalaban como 
fuentes de ingreso para el Ayuntamiento, porque con arreglo al 
texto mismo del articulo 17 de la ley, estos impuestos en pobla-
ciones como Figueras, aunque sustituyan los Consumos, segui-
ràn cobràndose por el Estado, hasta 1921, en que pasaràn à los 
Ayuntamientos: aparte de que su importe en esta Ciudad, ha de. 
ser bastante pequeno. 

Arbitrio sobre las carnes. 

Trata de este arbitrio el articulo 13 de la ley y los artículos 
107 al 116 del Reglamento. 
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Su espíritu es mantener sobre las carnes de todas clases los 
mismos gravàmenes que satisfacen con el régimen de Consu-
mos vigente. 

Si admitimos el principio de que haya de sustituirse ó trans-
formarse el mencionado impuesto de Consumos, nos declaramos 
contrarios à que subsista el gravamen de las carnes, cuya de-
sapàrición impone la lògica y exigiria la experiencia. 

La carne es uno de los artículos de indispensable necesidad, 
indudablemente de màs necesidad que el vino, los alcoholes y 
muchos otros que se intenta desgravar. 

Claro està que si mantenemos este gravamen, en forma de ar- -
bitrio equivalente al de Consumos, y se administra y vigila bien 
continuarà produciendo como hasta la fecha unas 50.000 pese-
tas. Pero para administrarle y vigilarle bien necesitaremos 
mantener si no todo el personal del resguardo actual, al menos 
una buena parte de él, y en tal caso tanto vale seguir con los 
Consumos, si es que rii los gastos del personal empleado en ellos 
vamos à economizar. 

Y si mantenemos el impuesto respecto de las carnes supri-
miendo el personal del resguardo,, aquel ingreso no llegarà ni à 
la mitad de su actual producto, pues solo pagaràn los carnieeros 
de buena fé, los demàs, teniendo libre la entrada, traeràn las 
carnes de fuera, defraudaran el impuesto, serà imposible la 
inspección de aquellas, no abarataràn su precio, pues los de 
buena fé que hayan pagado no podran hacerles la competencia, 
y resultarà à la postre que el Municipio perderà el ingreso de 
Consumos sobre las Carnes, perderà también el arbitrio sobre 
Matadero, que asciende à 30.000 ptas. màs, y los consumidores 
la compraràn à igual precio, y sin la garantia que ofrece el re-
conocimiento facultativo. 

Atendiendo el Municipio à procurarse ingresos, ó à que estos 
disminuyan lo menos posible, podria concertar el pago del arbi-
trio con los mismos carniceros, si ellos se avienen, pues para 
tales convenios le faculta el art. 113 del Reglamento, en cual 
caso para que los carniceros se concierten han de obtener algún 
beneficio, (pues gratuitamente no cargaràn con las responsabi-
lidades derivadas del concierto y con la obligación de vigilar 
por sí à los matuteros y este beneficio ha de ser à costas del 
Erario municipal, y una vez convenidos, à pretexto de que tie-
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nen que pagar aquel cupo, no rebajaràn las carnes en su venta 
à los consumidores, y la inspección, subrogados ellos mismos en 
los derechos del Ayuntamiento, dejarà muchísimo que desear. 

Teniendo en cuenta todas estàs razones, opinamos que si 
han de suprimirse los actuales Consumos, la supresión ha de 
-comprender igualmente y con mucha màs razón à las carnes, y 
-en tal sentido, para los efectos sustitutivos de tales ingresos, no 
.asignamos al de que se trata cantidad alguna. 

RESUMEN DE L O S INGRESOS 

Los anteriores càlculos pareiales de ingresos sustitutivos 
autorizados por la expresada ley, podemos totalizarlos en la 
forma siguiente: 
Producto integro del arbitrio sobre solares . . Ptas. Recargo del timbre sobre espectàculos Eecargo sobre el gas y electricidad . Arbitrio sobre inquilinatos . . . . Arbitrio sobre bebidas espirituosas. . Aumento del recargo sobre Industrial. 

Total producto integro. 
Para recaudar y admiuistrar estos arbitrios se 

rtecesita presupuestar los gastos siguientes: 
Sueldo de un Jefe de arbitrios . . . Ptas. 

Id. de un Oficial de Id. . . 
Id. de dos escribientes à 1150 
Id. de 4 cobradores à 990 . 

Impresos, material y demàs . . 
Baja por gastos de Administración. 
Quedaran beneficio liquido anual . » 
El impuesto de Consumos produce en la actüa-lidad . . : Ptas. Se rebajan los gastos de personal y material, 

que se invierten en su Administración y recau-
dación 

Producto entre el Tesoro y Municipio . . Daràn liquido los ingresos sustitutivos indica-dos Ptas. 
Pérdida que resulta para el Municipio . Ptas. 
Calculando, para él solo efecto de la totalización del resul-

iado, que se imponga el arbitrio sobre las carnes, si este lo 

448*75 7850*00 9880*00 12269*00 2420*10 17817*25 
50680*10 

1900 1250 2300 3960 1500 
10910 10910*00 

39770*10 

234000*00 

Ptas. 
Ptas. 

50000*00 
184000*00 
39770*10 

144229*90 
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abandona el Municipio, ó sea, si no pone vigilancia, el arbitrio 
no rendirà ni 25.000 pesetas, y si lo vigila, el personal que ha. 
de emplearse costarà màs de 20 000 pesetas, calculando que al 
menos se necesitan 18 vigilantes à 990 ptas., (2 tandas ó relevos 
de 9 individuos) y dos cabos à 1100; en cualquiera de cuyo casos 
el mayor ingreso liquido de este arbitrio seràn de 25 à 80.000 
pesetas anuales, que restàndolas del anterior dèficit, quedarà 
reducido aquel, por lo menos à 114.229 pesetas 90 céntimos, que 
el Municipio debería recargar en otros conceptos, que son muy 
dificiles de encontrar, ya que es obvio que de su presupuesto 
de gastos no puede rebajarlas por muchas economías que haga, 
y aunque deje la población sin alumbrado, sin limpieza, sin 
arreglo de calles y sin cumplir ninguna de sus obligaciones co-
munales inherentes à todo pueblo cuito. 

Repartimiento vecinal. 

Este es el último medio que la ley concede à los Ayunta-
mientos para saldar sus presupuestos si no alcanzan à enjugar 
el dèficit los anteriores ingresos sustitutivos de Consumos, y 
para tratarle despues del dèficit le ha dejado de propósito esta 
Comisión. 

Cierto que al concederle la ley de 12 de junio, como un me-
dio sustitutivo, no ha dado à los Àyuntamientos nada nuevo, ya 
que desde hace muchos anos le tenían à su alcance aquellos 
Municipios que deseaban por este medio recaudar dicho cupo y 
su recargo, y por cierto en condiciones mucho màs fàciles 
que las de ahora. 

Decímos que en mejores condiciones que ahora, porque si 
un Municipio ha de acudir al reparto vecinal para cubrir el dè-
ficit de los otros arbitrios antes resenados, es preferible prescin-
dir de estos y acudir al reparto por toda la cantidad necesaria, 
evitando así la multiplicidad de impuestos, con su secuela de 
recibos, contabilidades y procedimientos distintos, aumento de 
personal y molestias para el propio contribuyente; y ademàs 
porque la manera de hacer el reparto conforme al Reglamento 
de Consumos vigente por la totalidad del cupo, es mucho màs 
clara v fàcil que la establecida en los artículos 186 y 138 de l a 
lev Municipal, que de tal modo complican el asunto que hacert 
imposible su realización, hasta el punto de que estando conte-
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nidos sus preceptos desde 1877 en la ley Municipal, ha sido pre-
ciso que por disposiciones posteriores se declarasen en suspenso, 
por confusos, à petición de los mismos Ayuntamientos, y que los 
repartos que se forman cada ano para enjugar el dèficit de sus 
presupuestos, donde los Consumos no se hallan establecidos por 
fielatos, repartos que deberian hàcerse conforme à tales pre-
ceptos, se hayan seguido haciendo atemperàndose à las disposi-
ciones del Reglamento de Consumos. 

El mismo Gobierno ha reconocido que tales articulos en la 
forma actual no pueden servir para formar aquel reparto, y por 
ello el Reglamento de 29 de junio último, en su articulo 117, 
dispone que para la debida aplicación de sus preceptos, se dic-
taran por el Ministerio de la Gobernación las disposiciones com-
plementarias indispensables, y hasta tanto estàs 110 se publi-
quen no pueden los Ayuntamientos acudir à este medio para 
enjugar aquel dèficit de sus presupuestos, cuya opinión susten-
tan ilustres tratadistas de administración municipal respecto 
del precepto comentado anteriormente. 

Aun preseindiendo de ello, y recapacitando sobre el tal re-
parto, eutendemos que en Figueras no puede implantarse por 
las dificultades que ocasionarà su eoufección, por la imposibili-
dad de aplicar en conciencia y con pleno conocimiento de las 
condiciones y recursos de cada contribuvente, la cuota que el 
mismo debe satisfacer, porque, por màs que se mire y se piense 
este senalarniento se presta à grandes errores, ya que cada casa 
resulta un misterio donde ni es fàcil ni siquiera lícito penetrar, 
y últimamente porque los tales repartos han sido, son y seràn 
siempre la tea de las discordias, y la causa de todas las renci-
llas personales ó politicas que se desarrollan en los pueblos 
donde se forman los mismos. + 

Asi lo debieron comprender los anteriores Ayuntamientos de 
Figueras, que nunca pensaron en acudir à este medio, v cuando 
en circunstancias normales y estables aquellos prefirieron siem-
pre, 110 obstante su procedencia democràtica y popular, la rea-
lización del !impuesto por fielatos, à la confección de repartos 
que podían perfectamente establecer, no puede esta Comisión 
aconsejar que se acuda à dicho medio, cuando està pròxima una 
renovación ordinaria de los Regidores, y cuando empezada à 
resolver la cuestión de los Consumos, aunque de momento im-
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perfectamente, es seguro que muy pronto habrà de modificarse 
la ley, ya en el sentido de su derogación, ya en forma completa 
y màs en armonía con las verdaderas necesidades del país y de 
los Ayuntamientos interesados, razón por la cual no es ni pru-
dente siquiera aventurarse desde luego en una reforma econò-
mica que tantas dificultades àcarrea, para que esta pueda à lo 
sumo regir durante un ejercicio. 

Como ejemplo pràctico de ello podemos presentar esta mis-
ma Ciudad cuando antiguamente acudió al reparto para hacer 
efectivo el todo ó parte del cupo de Consumos, y hubo de renun-
ciar à su cobranza porque después de apurar todos los medios 
posibles, había de optar por la venta de muebles embargados à 
los morosos ó por la pérdida de las cuotas repartidas à una par-
te del vecindario, que opuso à su cobranza la mayor de las 
resistencias, la de negarse al pago. 

Y actualmente preguntemos también à las poblaciones de 
alguna importancia, lo que les pasa si tienen adoptado este sis-
tema recaudatorio, y à buen seguro que nos daràn datos màs 
que suficientes para que, ni como administradores ni como ad-
ministrados, volvamos à pensar en la implantación del mismo. 

Por último, si con el reparto de Consumos ahorraríamos el 
gasto del personal empleado en la recaudación actual, tampoco 
cobraríamos nada de los forasteros que visitan Figueras, ó que 
concurren à sus mercados y ferias, ni de los militares y demàs 
habitantes del Castillo que seràn exceptuados del reparto y este 
menor ingreso supera en mucho à aquella economia. 

Inconvenientes de orden económico. 

Si después de todas estàs dificultades fuese evidente que cou 
la sustitución ó cambio de forma en la cobranza del impuesto 
de Consumos, resultasen positivas ventajas para el consumidor 
por abaratamiento de los artículos sujetos al adeudo, valdria la 
pena de reeapacitar sobre la mayor ó menor importancia de las 
aludidas ventajas é inconvenientes, pero estamos convencidos 
que aquellos comerciantes à quienes se les ha de aumentar la 
cuota de contribución, el precio del alumbrado, el alquiler de 
su habitación, y todas las demàs cargas que la sustitución lleva 
consigo, fundamentaràn en ellas su negativa à rebajar el precio 
de los comestibles que expendan, alegando y quizas no sin ra-
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zón que la desaparición del tributo antiguo queda compensada 
con el aumento que suponen los nuevos; y aún en el supuesto de 
que alguna rebaja hicieren, ésta ha de ser muy insignificante, 
tratàndose de artículos que generalmente, pagan, uno, dos, ó à 
lo màs, tres céntimos por kílo, rebaja que no llegaràn à apre-
ciar las clases jornaleras, que por carència de metàlico com-
pran siempre al por menor cantidades inferíores à kilo; y en-
tonces pagaran los comestibles al mismo precio actual y paga-
ràn ademàs los nuevos recargos ó arbitrios sustitutivos. 

Unicamente el beneficio podria notarse en las carnes, y ya 
vemos que la ley no las exceptua del tributo, y en euanto al 
vino, la rebaja serà muy pequena, teniendo presento que el ex-
pendedor entre aquel aumento de Industrial, la patente respec-
tiva, y todas las demàs gabelas nuevas, pagarà casi igual que 
con el actual impuesto de Consumos ,aparte de lo cual, hemos de 
confesar que el vino no es articulo de primera necesidad, y que 
la ciència nos demuestra que sin beberle puede toda persona 
estar igual ó à veces mejor que consumiéndole; y en ultimo tér-
mino, pensar también, si por lograr en él una pequeüa ventaja 
de uno ó dos céntimos en litro, vale la pena de soportar los 
nuevos tributos, comprometer la vida municipal y tener que 
implantar este nuevo sistema contributivo tan complicado y 
expuesto à un verdadero fracaso. 

Ejemplo de todo esto, nos le ofrece diariamente la lectura de 
la prensa periòdica, al tratar de lo que ocurre en Madrid, donde 
se està ensayando el nuevo sistema, y à cuyo gusto y medida 
ha sido dictada la ley. Allí vemos que los comestibles siguen 
vendiéndose, por tal ó cual motivo ó pretexto, al mismo precio 
que antes de la sustitución de los Consumos, à pesar de las ges-
tiones y visitas constantes de la Autoridad, y en cambio los ve-
cinos han de soportar las nuevas cargas municipales, y la infi-
nidad de impuestos sustitutivos; el Ayuntamiento de Madrid, à 
quien el Estado ha perdonado desde luego su cupo que repre-
senta màs de 6 millones de pesetas anuales, le ha cedido el 20 
por 100 de Industrial v Urbana, y el producto total de cédulas 
personales, el de Carruajes de lujo y el de Casinos y Circulos 
de recreo, con màs todos los otros arbitrios que à Figueras nos 
ofrece, ha tenido que pedir desde el primer momento al mismo 
Gobierno, un préstamo de 2 millones, à últimos de agosto pidió 
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un millori màs, y se dice que antes de final de ano, tendrà nece-
sidad de pedir otros dos millones màs, porque no puede atender 
à las obligàciones municipales. Y si esto sueede en Madrid, à 
cuyo Ayuntamiento tanto produeen los ingresos sustitutiyos, 
que no tiene que pagar cupo del Tesoro, y cuenta con aquellos 
otros recursos que à Figueras no se ceden, <<qué sueederà en esta 
Ciudad, à la que el Estado no dà otra cosa que la libertàd de no 
cobrar el impuesto, mientras à él se le paguemos puntualmente? 

Dificultades de caracter legal. 

A juzgar por el texto del articulo 17 de la ley de 12 de junio, 
los Ayuntamientos de poblaciones ruràles—ó sean las que como 
Figueras no son capitales de provincià ni asimiladas—son àr-
bitros para adoptar la sustitución de Consumos desde 1912 en 
adelante, y en tal caso quedan facultados para utilizar los nue-
vos gravàmenes que enumera el art. 6.° y que antes hemos re-
senado; pero ni aún esto nos concede el Gobierno, pues por vir-
tud del Reglamento provisional dictado para la ejecución de 
dicha ley, se nos exijen tantos requisitos antes de poder supri-
mir la actual forma de tributación, que aún queriendo hacerlo, 
resulta materialmente imposible llevarlo à la pràctica en los 
presupuestos para 1912. 

De todos los arbitrios sobre solares, timbre, gas y electrici 
dacl, inquilinatos, bebidas espirituosas, y carnes frescas, ha de 
conocer previamente el Ministerio de Hacienda, y el de la Go-
bernación conoce también del reparto vecinal, sin cuyas apro-
bacione3 nada pueden hacer los Ayuntamientos, ó sea que ni el 
libre arbitrio existe, porque seguidamente se le limita por la 
prèvia aprobación de todo ello por el Gobierno. 

Para los arbitrios reservados al Ministerio de Hacienda, los 
Ayuntamientos que acuerden en principio la supresión de la 
actual forma de recaudar los consumos, habràn de observar las 
formalidades que senala el Reglamento de referencia en sus 
artículos 118 al 121 v que son las siguientes: 

A.) Que la supresión la acuerde la Junta Municipal. 
B.) Que para cada uno de los arbitrios à que se refiere el 

art. 6.° de la ley, forme el Ayuntamiento una Ordenanza ó Re-
glamento especial, en que conste con toda claridad; 1.° Las 
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materias objeto del gravamen.—2.° Los tipos de dicho grava-
men.—3.° Las bases para su percepción.—4.° Los términos 
y formas de pago.—5.° Las responsabilidades por su incum-
plimiento y—6.° Las demàs particularidades que^ sobre cada 
uno de dichos arbitrios sustitutivos determinen las leyes y Re-
glamentes y las que con sujeción à unas y otros determinen ó 
•establezcan los mismos Ayuntamientos. 

C.) Que ninguna Ordenanza especial regulando el arbitrio 
entrarà en vigor hasta pasados 15 días de su publicación, la 
cual se efectuarà despues de aprobada por la Superioridad. 
(Art. 119 Reglamento). 

D.) Cada Ordenanza especial regulando el arbitrio por 
conceptes habrà de ser aprobada por el Ministerio de Hacienda, 
y una vez aprobadas no podràn modifiearse sin autorización del 
mismo Ministerio, (art. 120 de id.) lo que presupone un largo 
tràmite con su obligada serie de informes de las Oficinas pro-
vinciales y Direcciones Generales de Hacienda y el empleo de 
3 ó 4 meses al menos. 

Por lo referente al reparto general, no podrà utilizarse, 
como hemos visto, hasta tanto que por el Ministerio de la Go-
bernación se dicten las disposiciones eomplementarias de los 
•artículos 136 y 138 de la ley municipal y el 14 de la de sustitu-
ción del impuesto de Consumos. 

Y segun el articulo 121 del mismo Reglamento, «Los Gober-
nadores Civiles no aprobaràn los presupuestos municipales en 
que se incluya alguno de los arbitrios objeto de dicho Regla-
mento (que son los enumerados) sin que conste el cumpliento de 
los requisitos prevenidos para su autorización», ó sea mientras 
no esten autorizados y aprobadas sus ordenanzas respecti vas 
por el Ministerio de Hacienda. 

De todo ello se deduce que, dados los tràmites indispensa-
bles, el escaso tiempo que falta para entrar en el nuevo ano, y 
la necesidad de aprobar previamente los presupuestos, £ C 5 ; ' 
no puede incluirse la supresión sin la aprobación, tambi G E N E R A L I T A T 
via, de las ordenanzas aludidas por el Ministro de Hacie D E C A T A L U N Y A 
-sencill arnen te imposible en la pràctica, introducir aqu 

, O J J , . B I B L I O T E C A P O P U L A R forma en 1. de enero de 1912, aun en el supuesto de entt 
, , DE F I G U E R E S beneficiosa-, pues los requisiios que deben cumplirse co __ lación, determinan, ó mejor dicho, suponen un plazo o - - a Re». O l 
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mayor que el disponible para la confección, tramitación y apro-
baeión de aquellos y del presupuesto para el ano entrante. 

Y si para primero de ano no ha de regir la reforma, es pre-
ferible tener un poeo de paciència, esperar algun tiempo màs, 
y durante este período las poblaciones en que se haya hecho el 
ensayo nos demostraràn pràcticamente la bondad ó los defectos 
de la sustitución, y el Gobierno seguramente habrà resuelto de 
una manera màs acabada que en la ley vigente, los diferen-
tes problemas económico sociales, que con la supresión de los 
Consumos se relacionan, evitando de este modo los perjuicios 
que sufriría la Hacienda local sin beneficiar à los contribuyen--
tes ó consumidores. 

Penetrada ~sta Comisión de la certeza de los anteriores ra-
zonamientos, atenta siempre al cumplimiento de su deber que 
le obliga à meditar fría y serenamente sobre el alcance y con-
secuencias de una tan importante reforma, no compartiendo, 
quizà por eso mismo, la opinión de aquellos, que sin màs que su 
buena voluntad y sin las responsabilidades que el cargo Conce-
jil impone, pretenden que la sustitución de Consumos se llev.e à 
cabo à todo evento conforme à los comentados preceptos à 
partir de primero del ano próximo, y en la convicción firmísi-
ma de que el tiempo se encargarà de hacernos justícia à unos 
y otros; 

Proponemos à esa Corporación, ACÜERDE que para el 
próximo ano de mil novecientos doce, se continúe en Figueras 
percibiendo el cupo cle Consumos, sal v alcoholes y sus reçar-
gos autorizados, por el medio de Administración Municipal, y 
en la forma, tarifas y condiciones que viene haciéndose durante 
los pasados ejercicios y se verifica en la actualidad. 

Casas Consistoriales de Figueras, veinte de septiembre de 
mil novecientos once. 

LA COMISIÓN DE HACIEXDA: 
Juan Carbona.—Juan Antich. — Miguel V e r d a g u e r . 

—Miguel Roig.—Feiipe C o r t a d a . — A b d ó n Pairachs. 

El dictamen que precede ha sido aprobado por el Ayunta-
miento, en sesión de ayer, de que certifico: 

Figueras 27 septiembre 1911. — Leoncio García, Secre-
tario.—Y.° B.°—El Alcalde, Juan Carbona. 
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